
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

VALDEMALUQUE
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 5 de septiembre de 2013, sobre el ex-
pediente de modificación de créditos n.° 1/2013 que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva
1 Gastos de personal 26.500 25.700
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 75.300 79.200
4 Trasnf. corrientes 15.000 14.100
6 Inversiones reales 45.700 81.500
7 Transferencias de capital 6.000 1.500

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva
8 Activos financieros 0 33.500
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
Valdemaluque, 16 de enero de 2014.– El Alcalde, Victorino Martínez Martínez. 147
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